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NÚM. 5 3 2 7 Martes 23 de octubre del849, 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E I A G U E R R A . 

Reales decretos. 
J'.'X j&l j(í i 'ó . . 

Teniendo en consideración los méritos y circunstan
cias que concurren en el mariscal de campo D. A n 
tonio Gallego y Valcárcel, ministro del Tribunal supremo 
de guerra y marina, vengo en nombrarle director gene
ra l del colegio general militar. 
' Dado en, palacio a 20 de octubre de 1849—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de la guerra 
Francisco de Paula Figueras. 

Teniendo en consideración los méritos servicios y 
circunstancias del teniente general D. Evaristo San M i 
guel , vengo en nombrarle ministro del tribunal supremo 
de guerra y marina, en la vacante que resulta por haber 
nombrado director del colegio general militar al mariscal 
de campo D. Antonio Gallego y Yarcálcel. 

Dado en palacio á 21 de octubre de 1849.—Está r u 
bricado de la real m a n o . — E l ministro déla guerra F r a n 
cisco de Paula Figueras. 

MINISTERIO D E M A R I N A . 

Reales- decretos. 

Vengo en declarar cesante con. el sueldo que por 
clasificación le corresponda á D Juan de Balboa, oficial 
segundo segundo del ministerio de ministerio de marina. 

Dado en palacio á 21 de octubre de 1849.—Está r u 
bricado de l a real mano .—El ministro de marina el 
marques de Molins. 

Para la vacante que resulta de oficial segundo se
gundo del ministerio de marina por separación de Don 
Juan Balboa, vengo en nombrar al oficial primero cesan
te del mismo 0 . Félix Ruiz Fortuni, colocándose en la 
antigüedad que le corresponde por este ultimo empleo. 

Dado en palacio á 21 de octubre de 1849 —Está 
rubricado de la real mano .—El ministro de marina el 
marques de Molins, . <¿ 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
Administración.—Negociado de montes. 

A fin dé evitar los perjuicios que se siguen del retra
so coo que algunos ayuntamientos piden las autorizacio
nes para arrendar por un año común el disfrute de pas
tos de las 'fincas que pertenecen á propios ó al común de 
vecinos, he determinado que todos los que tengan que 
hacer arrendamientos cuyo aprovechamiento deba e m 
pezar en 1.° de año ó en el mes siguiente, hagan, sus 
pretensiones según se.encarga en la orden inserta en el 
Boletín Oficial números 340 4 y 5, debiendo dirigirlas á 
este gobierno político antes de fin del presente mes, en 
la inteligencia que de no verificarlo en dicho término se 
exigirá en su dia á los individuos que compongan el 
ayuntamiento el abono de los perjuicios que por su omi 
sión haya sufrido el fondo á que pertenezcan y la cor 
respondiente 'multa por su desobediencia. Madrid 18 de 
octubre de 1849.—José de Zaragoza. 

* Negociado de imprentas. 
Para tomar en consideración los pliegos de proposi

ciones que se presenten en este gobierno político -para 
la subasta del Boletín Oficial de esta provincia anuncia
da en los periódicos oficiales para el dia 15 del próximo 
noviembre, se hace indispensable que con arreglo á la 
real orden de 9 del actual, los interesados consignen en 
lá depositarla de la misma dependencia la cantidad de 
8,000 rs en via de depósito, ia que les sera devuelta 
en el acto de adjudicar la subasta al mejor postor; en 
la inteligencia que los pliegos que se reciban sin haber 
llenado antes dicho requisito quedarán sin curso de n i n 
guna especie. Madrid 18 de octubre de 1 8 4 9 . — 0 ; 0. 
de S. E .—Bal tasar Anduaga y líspinosa, seóretario. [ 



Contínúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en el Reino á los géneros, 

frutos y efectos estrangeros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado con ar

reglo á las bases que establece el art i . Q de la ley de i 7 de julio de 1849. (Véase el Bo
letín núm. 3 5 i 6 , i 7 , 18, 20, 2*2 y 24). V 
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ARTICULOS. UNIDAD. 

Cianuro de mercurio, mercurio fulminante de Howard .* 
Cigarreras, cañuteros ó petacas de acero, asta, cartón, hoja delata, sue

la , madera, metal ó pasta, con forro de piel y tafilete ó sin él, 
pintadas ó charoladas 

.de carey, marfil e nácar con cañón interior de plata ó sin él, y 
con alguna guarcicion interior de oro, plata, platina o tumbaga: 
adeudará cada docena 15 por 100 en bandera nacional y 18 
por 100 en bandera estrangera sobre avalúo 
de paja ordinaria 

.de jipijapa, llamadas de L ima 
Clavijas mecánicas para guitarras, violonceos ó contrabajos 
Clavillos de hierro ó metal, con ojitos de asta, carey, hueso, marfil, me

tal 0 nácar, para afianzar les varillajes y abanicos, y los de ros
ca con piedras falsas para los mismos 

Clavo de especia ó clavillo 
Clavos de hierro. (Véase hierro.) 
Clorato de potasa • • 
Cloruro de cal 

de oro. 
'. .de oro y sosa 

Cobre de primera fundición, y el viejo procedente del desbarate de buques 
ó de cualquiera otra clase 

.dicho, producto y procedente de las posesiones españolas ul tra
marinas : 
afinado 
dicho, producto y procedente de las posesiones españolas ultra
marinas 
en hojas ó planchas en blanco 0 negro 
en cascos de braseros, calderos, peroles ó piezas de batería de 
cocina á medio labrar 
en quincalla común en piezas concluidas, como bacías, braseros 
pies para los mismos, calentadores, cazos, cerraduras, chocola
teras, cuelga capas, jofrinas, llamadores, maniveles, pasadores 
de puertas, pestillos, tiradores de campanillas, visagras ú otras 
piezas semejantes, aunque estén barnizadas, charoladas o p i n 
tadas y las de metal compuesto de cobre y zinc ú otras mezclas 
en clavos : . 
refinado y dispuesto para laminar en la elaboración del plaqué.. 

Coca de Levante, fruto de coeculo corchoso 
Cocos 
Codeina ; .• 
Cofres. (Véase baúles.) 
Cojines, asientos ó almohadas, manufacturados con goma elástica y otras 

materias 
Cola blanca de pescado en cualquiera forrma 

común de todas formas 
de piel de asno 

Colas 0 puntas sueltas de arminio 
de grises 
de martas • 

Colchones manufacturas con goma elástica de otras materias 
Colcotar, preparación del hierro 
Colmillos de elefaate. (Véase marfil en bruto.) 
Coloquinltda, fruto del eucumis colocynthis 
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ARTICULOS. 

5 m 

UNIDAD. 

Colores preparados en pasta, barritas ó tablitas 
d i c n o s Ru idos ó en polvo, incluso para el adeudó el peso del 
envase ' • • . 
preparados con aceite en vejiguitas.. 

Collares anodinos para la dentición de niños 
Compases. (Véase herramientas.) 
Comunes ó retretes de cualquier aparato 
Conchas ó cazoletas de acero ó metal, de todas clases, para puños de es

padines y otros usos. 
Contrayerba, raiz de la dorstenia contrayerba i 
Conservas alimenticias incluso para el adeudo el peso del envase 
Coral en rama • 
. . . . . . . . l a b r a d o en camafeos, cuentas ú etras piezas de todas formas. 
Coralina oficinal 
Córcheles de alambre ó platilla falsa de hierro ó latón plateado ó Y i n ' p l a 

tear, incluso el peso de las cajitas, cartoncitos ó papeles en que 
vengan 

Corcho en tablas panas ó panes 
labrado en toda clase de piezas no espresadas en este a rance l . . 

Cordones de goma, hilo, lana, pelo ó seda, para la seguridad de los l en
tes, relojes ú otros usos 

Cornezuelo ó espolón, planta parásita, producida en las semillas de los ce
reales , y especialmente en el centeno 

Corles de toda clase de pieles para botas 
Corteza de alcornoque, encina, roble ú otros arboles, que sirven para cur

tidos 
del árbol de clavo de especia, que llaman palo de clavo ó madre 
de clavo 

L ib ra . 

Uno. 

Una. 
L ib ra . 

Arroba. 
L ib ra . 

Onza. 

.de melambo, corteza del drymis melambo. 
de palo santo, corteza del guayaco oficinal 
de raiz de cinoglosa. 

.de Winter, corteza winteriana ó de Winter , corteza del drymis 
de Winter 

Cortinas trasparentes de todas clases, tengan 0 no rodillos para reco
gerlas 

Costo arábigo, falso, verdadero ó dulce 
Costureros maqueados con embutidos ó piezas de marfil. (Véase muebles.) 
Crema de almendras amargas. (Véase perfumería.) 
Creosota, líquido oleoso é inflamable, que se estrae de la brea, incluso pa 

r a el adeudo el peso del envase 
Criadillas de tierra ó trufas 
Cribas. (Véase zarandas.) 
Crisoles de barro ordinario 

de grafito, lápiz, pizarra 6 plomo 
Cristal de tártaro, sobre tartrato de potasa 
Cromato de hierro, mineral compuesto de óxido de hierro y de cromo. . . 

de plomo ó amarillo de Hey 
, de posasa ó mariNc de cromo 

Cruces de madera guarnecidas de estaño, hueso, marfil ó nácar, con em
butidos é sin ellos, tengan ó no peanas, desde sesma hasta dos 
tercias * 

dichas, con crucifijos de oro, plata ó platina. (Véase oro, plata 
ó platina labrados.) 
con crucifijos de otros metales ó materias: adeudará cada una 
15 por 100 en bandera nacional y 18 por 100 en estrangera 
sobre avalúo 
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L ibra . 
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Vara en 
cuadro. 
Libra . 

Docena. 

L ib ra . 

Una. 

Cuadrantes en cajitas de cartón, madera metal ó zapa, con vidrio ó sin 
él, hasta seis pulgadas en cuadr.o 

de mayor tamaño que las anteriores 
Cuadros compuestos de estampa, marco y cr ista l : adeudará cada uno 30 

Docena. 
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N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS 

— E n Pelayos en iguales dias á las diez de la ma
nan a. 

— Y en Colmenar Viejo en iguales dias, á las diez 
de la mañana. 

Con permiso del Excmo. S r . gefe político de esta 
provincia, se sacan á pública subasta los pastos de i n 
vierno de los dos pradios de propios de la villa de Meco, 
denominados Fuente de las Monjas y Esparrales, el pri» 
mero para 2 6 0 cabezas de ganado lanar, y el segundo 
para 140 de la misma clase; y el remate bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto, se celebrará eí 
dia 4 de noviembre próximo de diez á doce de su maña
na en la sala consistorial. L o que se anuncia llamando 
licitadores. / 

Debiendo precederse en la villa de Meco á la rectif i
cación del padrón de riqueza según lo prevenido en la 
ley, se hace saber á los hacendados forasteros y terrate
nientes en su término y en el de su agregado Bujes, 
presenten en término de quince dias contados desde 
este anuncio, las relaciones juradas de las fincas que 
posean, en la inteligencia que pasado dicho término les 
parará perjuicio. 

Los hacendados que posean fincas rústicas ó urba
nas en jurisdicción de la villa dei Escorial, presentarán 
relaciones de su riqueza en la secretaría de su ayunta
miento en todo el presente mes de octubre, para rec t i 
ficar el padrón de la misma, y si no lo hicieren sufrirán 
los perjuicios que haya lugar según las instrucciones v i 
gentes. 

E l ayuntamiento de la misma villa ha acordado a r 
rendar los derechos y venta al por menor de las especies 
de consumo para el año de 1850, y tiene señalados los 
dias 4 y 11 de noviembre para sus dos remates, de dos 
á cuatro de lá tarde en la sala de ayuntamiento. 

Para proceder á la'rectificacion del padrón de rique
za de Getafe y su agregado de Perales del R io , para el 
reparto de* la contribución del año próximo, se hace sa * 
ber á los que disfruten fincas en su término sea en pro
piedad ó arriendo que en el plazo improrogable de ocho 
dias presenten las relaciones prevenidas por la ley en la 
secretaría del ayuntamiento del mismo; bien entendido 
que pasado dicho término no se oirá reclamación alguna 
é incurrirán los ocultadores en las penas qne marca la 
instrucción. 

E l ayuntamiento de Colmenar del Arroyo ha señala
do para el primero y segundo, remate de los derechos de 
consumo de los articules de vino, tocino, vinagre, acei
te, carnes y jabón con la esclusiva venta al por menor 
los dias 28 de octubre y 4 de noviembre próximo, en la 
sala consistorial y horas de las dos dé sus tardes. 

— E l ayuntamiento constitucional de Carabaña tiene 
señalados los mismos dias que el anterior, y horas dé 
diez á doee de sus mañanas, para celebrar los remates 
de dichos ártico,os. 

— E n Navacerrada tendrá efecto igual remate el dia 
28 del corneóte. 

— E n Gascones los dias 28 del corriente y 4 delpró-
n m o noviembre, de diez á doce de sus mañanas. 

— E n Vi l lar del 0 mo en los mismos días. 
— E n Móstoles en los dias referidos y hora dé once á 

doce de sus mañanas. 

E n el lugar de Garganta, con la competente autori
zación del Excmo. S r . gefe superior político de esta pro

v inc i a , se subastan el dia 25 de noviembre próximo ve
nidero las leñas de roble bajo de los prados titulados Cá
lmelo, Serías, y Mata de l Trigo, pertenecientes á los 
propios del mismo, cuyo remate se celebrará en la casa 
consistorial de dicho pueblo, en dicho dia y hora de diez 
ádoce de la mañana á toque de campana, hallándose de 
manifiesto el pliego de condiciones para el que guste 
enterarse de él. 

Previa real autorización, en la villa de Campo Real, 
el 21 del próximo mes de noviembre á las doce de su 
mañana en ia casa de ayuntamiento, se subasta la roza 
de las leñas de la dehesa boyal, tasadas en 3,500 reales, 
bajo' el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

Í: 
Con la debida autorización se sacan á pública subasta 

en la villa de Corp* las leñas del monte Toconal, para 
fábrica de cal , y 70 palos de álamo negro, todo pertene
ciente á sus propios; estando señalados para sus remates 
respectivos el dia 16 de noviembre próximo á las dos de 
su tarde, bajo las condiciones que estarán de manifiesto. 

po 
Con la competente autorización del Exemo. Sr. gefe 

Utico de la provincia,- se saca á pública subasta el a r 
rendamiento del molino harinero perteneciente á los pro
pios de la villa de Pedrezuela; y está señalado para su 
remate el domingo 18 del próximo mes de noviembre 
de diez á doce de su mañana en las casas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 
L o que se anuncia al público para los que quieran in te 
resarse en dicha subasta. • • • 

E l ayuntamiento de Villar del Olmo, en virtud de a u 
torización del Excmo. Sr . gefe político de la provincia, 
ha acordado subastar la roza de las leñas para caleras 
del monte Llanillo perteneciente á los propios de dicha 
villa, por la cantidad de 2,8o0 rs . , bajo las condiciones 
puestas por e l agrónomo y ayuntamiento; habiendo se
ñalado para su remate el dia 19 del próximo noviembre. 
L o que se anuncü llamando licitadores. 

E l ayuntamiento de Alameda del Valle, con la auto
rización que corresponde, ha dispuesto proceder á la 
venta en pública subasta de las leñas de rebollo del cuar
tel denominado el Cabeznelo, perteneciente al común de 
vecinos, apreciadas por el perito agrónomo en 6,000 
reales. A l efecto ha señalado el dia 8 del próximo no
viembre de diez á doce de la mañana en la casa de con
cejo, siguiendo en la subasto los trámites prescritos en 
el artículo 63 de la ordenanza de montes, y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto eo la 
secretaria de la citada corporación municipal. 
É ü ii ÉÉÉ •<• i 1 1 1 1 i ' g e — 

; y l , ' m i l cOl 
MADRID : imprenta de D. Manuel Pita. 


